
:'• 1-:"De Reai' ¿rden ka ;;'e~nitÚo ,,1 la: R.eal Junta
, de R~presptias. el .Exan'lo. Sn. D. JHigsuel Cayetano
~'~.~''- " "Soler, pal1a,~t]ue disponga su publicacion, copia del

,:. ,'.;:" Decretoeapedid,o, por los Cón!u{es,de: la Repúbli-
~ ,·C., 'ca ]íi¡,.ancesa,en' '()chol\deDiciemhre del, año' próximo
.c l' ~"J. pa.~~do·~cuyo,'t,en0f' es" el siguiáite : '.,'

• : ; < \, i:Los G6nsules de -la.~epública SObre la presenta-
. '.~;:.... cion del Ministro de' Relaciones. ¡exteriores .decret an

. , , . ~'~. , lo 'lue sigues <.... '" • _. ,

-hx2f.f---:Ol~/Lo..t Art. I:. r- 'rIm afMa' hecha por el Sr. Embaxador
TI , '.,', de.Espana en-nombre de S. M. Gat. de proceder po,.

'via d,e negac{-ae.ion~:la execuciotrdel arto 10 del Tra-
.. 'tado,.de. Eaidlell" es 'aceptada\ -,

..: '. Ip - Se-fo:nmarcL<una C'ofnisioYlle'Sp~eaialde tres in•
.dividuos nombrados pOf! el primerCánsal d propuesta
,}le los Minist1í'os de Relacianes exteriores y de las\ R '.. entas, ,.,','.'
~!)\ III. Esta Comisiono estard: lncargada de recibir
y .exdmina» los t.ltulos', de los créditos de los Bspa:..

.~ño~es, de verificar la 1e"8itimidad de 'ellos 'con arre ..
glo. á las disposiciones precisas del art . 10 del Trata.... '

, -do ,.de .Basileá, y de determinar de acuerdo con los
Comisarios nombrados por S. M~ Cát. la quota 6 sttt7J.a,1

total, de su. liqui4aci'On difinitiva., como tambien 'el
mOdo··y los terminos ,de su p.ago. . ,

1¡;: Las dijicultad~s en' cuya solucion no puedan
concordarse á los Comisarios Franceses y Españoles,
queadrdn ,sujetas á la decision. de: los C6nsules, dan--
do cuenta. .e~1Jf.inistro t/.eRela-cio.nes. exteriores.

77-.:., Sobr:e.flos. créditos. de los: ~Españole$ se hat'dn
'las mismas ..¿tducciánes'lue se hdl! hecho en España
sobre los de: lós Franceses: en', vi-rt-ud_de érdenes de
S. M. Cat-:..



•
L

l/I.. Confirmanse las liquidaciones ya efectuadas
en la ~poca del establecimiento de la Comisiono

_ V!I ... L.0~ acre~dore.s !1s,{~fz~les '(Uf teni,endo sus
" créditos liquidados. hubiesen ''Sldo~foNd:dos a aceptat'

\ el reembolso en.toda ..Q.ben.pat'te"pop !J~ctÓ. de una falsa
\.aplic~éien. de .~ey:es"'c'on~~~~iaS'á Zt:sj\del Z:ratad~ de
. Basdea.~ len, vl~tud del qual les est a "ajEInzado el pago
íntegro.de',,7os, mismos créditos; 'harafz,; 'SUs reclamacio-
nes á la Oámi~idnl para' que 'decida 's'€;g:u~~derecho. '
, ,rII~.. , A m~dl~a'que',:~~~fi~ali~en y decrete~ .p~,,,
la ComzszD.1:l.1as'':lc'Uentasderlzqazd'aclone-s i' se remitirán
al Ministro de Relaciones -:exteriores.) rq,uien, despues
de haberles Vef'ijiril·do,; pn.opon dra: ,tÍ los C6nsules la

) . inadmision' de- á~uellu~..que,'11oJe.,p/1rezvan adoptables,
y. visará las que ltaYd.'..testijicado y ~r'e'.sultenen regla.

IX. Las' cuentas de' :\I~qúidtloi(Jnvisadas por el
'Ministre, de. R·e{~ciones, 'extet!iere.5~,..se comunicarán
al Ministr,o de Rel~t.as·~y,est~ ordeiza'rd el ,pago segun
las disposiciones1:Y tenor. de ...estos tlntícq,Jos.
x. Los Comisario~ Franceses"recibirán y deba-

tirán slas proposiciones -'generales - dJ los Comisarios
" Españoles sobre. las. épocas de los ,pagos' , y .sobre los

.J' ualores.en/ias quales. pudiesen hacerse', "las quales pro-
.posiciohes trasladarán CQI1/:S!!, dictámen,-41 Ministro de
Rentas, que tomará las ~nrJ.dnes~de''¡os'C6nsules en el

, .particulai; ~'. . ' , ,,~,:' 1

J{1. . E.l tesoro públi:co,-~executarálás pagos en el
modo decnetado 'por. =los06Kisules sobre'la relacion del
Ministro ,de Rentas. A cada una y de las liquidacio-
nes que' esté' concluidt¡t 'y ~dderrni1íiida se ,facilitará

.. corrientemente 'su haber, -'sin 'necesidad de aguardar á
la finaliza'cio12 ,general. af. todas .. :/. '.~

XII .. Los: Comisarios.percibirán una indemniza-
cion fixa,:" que señalarán .los C6.nsules, sobre la rela-
-cion que' les hará el Ministro~ de las exteriores: los
fondos necesarios á este objeto 'i y para los g~stos de )

. (



•
Oficina de dicha' Comlsion se sacarán de! producto á
que asciendan las deducciones de los créditos de los
Españoles con arreglo d lo dispuesto en el art, ).

_ Los Ministros de Relaciones exteriores y de
Rentas son encargados cada uno en la parte que le
toca de la execuclon del presente decreto. ::: El primer'
.C6nsut. ::::Firmado : Buonaparte.::: Por el, primer
,C6nsul: El Secretario de Estado. ~ I/'irmado! Ha-
'gues B. jV1at'et. -::::.Por copia' conforme: El Alini,stro
de Relaciones exteriores • ...:..Firmado: Charlo Man.
Talle v ran.

Para que se verijZquen las Reates intenciones de
8.. M. ~ Y puedan enterarse todos sus oasallos de las
disposiciones adoptadas por el Gobierno Frances sobre.
el modo de liquidar y reintegrar ti los Españoles en
sus créditos d consequencia de 10 dispuesto en el arti ....
culo 10 del Tratado de PdZ de,Basilea ; ha resuelto la
Junta se circule dicho Decreto á todos los Cort1egido-
res ~ Gobernadores y Al~aldes mayores, para que Iza...
gan se publique en sus capitales , y lo comuniquen al
propio efecto á las Justicias de sus respecticos Par ...
tidos ; y á este efecto se 10 _partici pd á 17. de su
6rden para que disponga su cumplimiento en la parte
que le toca, dándome aviso de haberlo eáecut ado ; á
fin de ponerlo en su noticia. ,

Dios guarde á J7. muchos años. )J;[adrid 8 de
Abril de 180 l. =::D ~Pedro de Nalda. = Señor Corre ...
gidor de la ciudad de Segovia.
Es copia á la letra. de su original, que se halla unido ~ el Ex ..

pediente formado en su cumplimiento; y pata que conste; yo el In..
fr,ascl"ipto Secretario mas CU'ltÍguo,,del Ilustre Ayuntamiento lo cer-
tifico y firmo en Segooia: á veinte y ocho de Abril de 111,;1 ocho-
cientos y uno.

Agustin Hermenegildo
Picatoste.


